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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION as errores del Real Decreto 2574/
196,', de 13 de tullo, por el que se dictan ¡,.. ores
crlpclones relativas a las caroetertsticas de cons
trucción de los vehteulos de transporle colecti.vo de
perso7lGB de más as dieoísé" pÚUlJS, excluido el
conduelor.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inBerto en el .Boletin Oficial del Estado.
número 238, de 3 de octubre de 1983, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación.

.En la ptgina 26818, articulo 2.·, l. segunda linea, donde dice:
.224 a 228 del Código de la Circulación y en los arilculos 53.,
debe dectr: .223 a 228 del Código de la Circulación y en los ar
ticulas 51•.

MINISTERIO
A r ' DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28750 ORDEN de 211 de octubre as 1983 por la que se
aprueban ¡,.. especificacwnes lllcnteas, a que se
refiere el apartado 3 del articulo 4.· del Real De
creto 2298/11183, de 25 de agoBto, sobre lráfi.co y
circulación de vehi.culos .scolares y de menores,
y se di.ctan normas para la Inspección extraordl
noria de di.chos vehlculos, previsto en el aparta
do 1, LnclBO al, del mismo articulo.

I1ustrisimo seflor.

El Re&! Decreto 22ge/1983, de 25 de agosto, establece las con
diciones en lae que ha de desenvolverse el transporte escolar
'1 de menores, desarrollando una serie de normas cuyo objetivo
.. aumentar la .egurldad de los usuarios de esta modalidad
de transporte.

En particular, el artículo 4.0 del citado Real Decreto fija las
condiciones que deben cumpltr los vehlculos que efectúen trans
porte escolar bajo la modalidad al, definida en el ariículo1.0

de dicha disposición. .
Entre estas condicione. Be establece que este tipo de trans

porte .ólo podrá efectuarse con vehfculos cuya antigüedad al
inicio del curso escolar sea Inferior a diez atlas computados
desde IU prtmera matriculación, o con vehfculos con edades
comprendidas entre los diez y dieciocho aflos, siempre que estu
vieran dedicados con anterioridad al transporte escolar en la
misma Empresa y hubieran superado una insp~cción extraordi
naria, realizade conforme al procedimiento reglamentariamente
establecido por el Ministerio de industria y Energla.

Se hace, pues, necesario el dictado' de las disposiciones opor
tun.. que desarrollen 1.. normas que habrán de seguirse para
la inspeoolón extraordinaria de los cltadol vehículos, así como
la aprobación de !al especificaciones de los elementos de segu
ridad especificas de esta modalidad de transporte.

Por otro lado, Já disposición final de dicho Real Decreto fa
culta a los Ministerios afectadoa para dictar, dentro del ámbito
de su respectiva competencia, !al disposiciones necesarias para
su desarrollo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. 1. Las especificaciones técnicas reglamentarias a
las que se refiere el apartado 3 del articulo 4.0 del Real De
creto 2296/1983, de 25 de agosto, serán las que se establecen en
1<l.9 anexos l. n. IU y IV a la presente Orden m1n1stert&!.

2. A efectos de lo dispuesto en el epígrafe dI de dicho aparo
tado, el elemento fijo de protección será el d8lcrlto en el ane
xo III. salvo en los casos en que estuviesen ya instalados cin
turones ~e seguridad homologados y fijados. mediante loa ancla
les d8lcntos en el anexo IV.

Segundo. 1. Los vehículos con antIgüedad superior a loe
diez años e inferior a diecIocho, contados desde su primera
matriculación, podrán dedIcarse al transporte escolar, siempre
que su titular acredite simultáneamente:

al Haber realizado transporte escolar en la misma Empresa
con anterioridad a los diez atlas de antigüedad, contados desde
su primera matriculación.

bl Haber pasado de formll satisfactoria una inspección ex·
traórdinaria realizada conforme a lo dispu8lto en la presente
Orden ministerial.

2. La acreditación de haber realizado con anterioridad trans
porte escolar, a que se hace referencia en el apartedo anterior,
se efectuará medante la exhíbición de, al menos, uno de los
documentos que se señalan. a continuación:

al Tarjeta ITV, en la que se sefl&!e su aptitud para el transo
porte escolar.

bl Certificado del Instituto Nacionai de Asistencia y Protec
ción Escolar (JNAPEl.

el Certificado dl! un Colegio de enseflanza.

Tercero. 1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.·. apar
tado 1, inciso al, del Real Decreto a296/1983, de 25 de agosto, no
podr.é.n dedicarse al transporte escolar los autobus81 proceden
tes de su bastas de Organismos oficiales, salvo lustiftcé.ción ade·
cuada de que el vehículo tiene una llntigüedad inferior a diez.
aftoso

2. Esta lustificación puede ser acreditada mediante certifi
cado extendido por el Organismo oficial que subasta el vehlculo
o certificado de fabricación del fabricante del autobastidor de
dicho vehículo.

Cuarto. Las inspecciones extraordInarias deberán efectuarse,
en todos los casos, por los órganos competentes de las Comu'
nidades Autónomas o. en su caso. por las' Dire~ciones Provin
ciales del Mi"i~terio de Industria '1 Energía, que verificarán:

al Que el vehículo supera satisfactoriamente todas las com
probaciones efectuadas con los equipos de una estación Irv, y
que comprenden la revisión de los elementos siguientes:

1. Estructura chasis:

Largueros.
Travesaños.
Piso y bajos.

2. Ruecla')I .u.pell3lón:

Neumáticos.
Alineación de ruedal.
Rodamientos.
Rótulas de dirección.
Brazo delantero de suspensión.
Brazo posterior de suspensión.
Elementos elásticos y topes.
Amortiguadores.

3. Grupo motriz:

Partes mecánicas del motor.
Sistema de alimenteción (depósitos de combustible y canall-

zacionesJ.
Precinto de la bomba de Inyección.
Sistema de escape.
Contenido CO/opacldad huo;>os.
Instalación eléctrica.
Transmisión leala de cambio y semiejes).

4. Frenos:
Freno de servicio (eficacial.
Freno de servicio (equ!llbradol_
Freno de servicio (juego inicial exooslvo).
Latig..lllo del freno.
Otros conductos.
Freno de estaclonsmiento (eficaclal.
Freno de estacionamiento !luego inicial excesivol.

S. Dirección:

Articulaciones.
Cala de dlrecc1óny lervodlreocl6n.
Volante, columna y topes de dlnK:clóD.
Timonería.
Amortiguador.
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6. CarroceriG.:

Puertas, cerraduras y bisagras.
Aletas, pasos de rueda y guardabarros.
Parabrisas.
Cinturones y barras de seguridad.
Parachoques.
Aristas vivas.
Asientos y pasillos.
Ventanillas y cristales.
Estribos.

7. Alumbrado:

Reglaje proyectores.
Intensidad luz proyectores.
Estado proyectores.
Luces de posición.
Luz de marcha atrás.
Alumbrado interior.

8. V¡sibihdad y señalización,
Limpiaparabrisas y lavaparabrisas.
Espejos retrovisores, interior y exteriores.
Luz placa matricula y de S. P.
Luces de frenado.
Catadióptricos.
Luc.:es indicadores de dirección y de emergencia.
Luces de niebla.
Luces de gálibo.
Avisador acústico.

9. Instrumentos,
Tacógrafo.

la. Otros equipos,.

Placas de matricula y de S. p.
Placa posterior de los vehiculos de más de 12 metros de lon-

gitud.
Triángulos de preseñalización.
Nivel de ruidos. .
Antiparasitado ra.dioeléctrico.
Extintores y repuestos.

bl La existencia de un certificado extendido en fecha re
ciente por LÍn taller de reparación, debidamente inscrito en la
especialidad, acreditativo del buen estado de los elementos esen
ciales de dirección, frenado. suspensión y transmisión del vehicu
lo, siempre que dicho taller esté registrado y autM'izado por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondien
te o, en su caso. por la Dirección Provincial del Ministerio de
Industria y Energía. ' -

el La adecuación al transporte escolar, si procede, mediante
la. verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos
en los apartados 2. 3 Y 4 del articulo 4.· del Real Decreto 2296/
1983, asi como las especificaciones técnicas correspondientes que
fIguran como anexos 1, JI Y ni o IV a la presente Orden mi
nisterial.

Ql.ünto. El certificado a que hace referencia el articulo 2."; b).
antenor, deberá ajustarse al modelo que figura como anexo V
a la presente Orden ministerial.

Sexto. La inspección extraordinaria a .que hace referencia
la presente Orden ministerial será válida a los efectO§ de la
InSpeCCIón técnica periódica reglamentaria que le co~sponda

en el. momento de su realización, quedando ésta, no obstante,
s~:)1netlda a las restantes inspecciones técnicas periódicas ardina·
nas, en base a su antl~üedad o dedicación al transporte escolar.

Séptlmo. 1. Los órganos competentes de las Comunidades
~utónomas que efectúen inspecciones extraordinarias a vehícu·
los dedicados al transporte escolar harán constar en la tarje
ta lTV que CUmplen las condiciones legalmente establecidas
para que el vehiculo pueda realizar el transporte escolar.

, 2. En cualquier caso. se deberá hacer constar asimismo el
t núme!o de asientos~ así como el número de ellos que por 'ser
• del tIpo adecuado --entendiéndose como tal aquellos asientos

c¡ue. ':'0 están separados por un elemento rígido o que, si!,ndo
IndIVIduales, no estén separados entre sí más de cinco centíme
tros- p.úeden dar lugar a que sean autorizados a acomodar
mas DIDOS que asientos.

Oct~vo. La certificación incorrecta o falsa.' respecto a la
condICIón de nuevos o buen estado de uso aparente, de los
el~~entos esenciales _de d.irección, frenado, suspensión y trans
ml.SIÓn del vehículo, extendida por un taller de reparación, será
conSIderada Infracción administrativa y sancionada con arreglo
a lo estableCIdo en la legislación vigente. sin perjuicio de las
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

Noveno. La inspección extraordinaria tendrá una validez de
tres añ~s, al término .de los cuales deberá ser repelida, dándole
un~ valtdez por IdéntIco perfodo que la primera, en el supuesto
de que su resultado sea favorable.

DISPOSICION FINAL

En los casos de autocares que por su edad deban sufrir una
insp.ecc~6n ex~raordinaria y estén prestando-8us servicios en
terrItono naClonal, situado fuera de la península donde no
exista una estación ITV, la Inspección podrá efectuarse por los
medios que determine la Comunidad Autónoma o. en su caso,

la. Dirección Provincial del Minlsterio de Industria .., Energla
cOrrespondiente, sin tener que trasladarse a una estación ITV.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 211 de octubre de 1983. .

- SOLCHAGA CATALAN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depart"mento.

ANEXO I

Especificacion8li técnicas de las puertas de servielo
l. OBJETO

La presente norma tiene por objeto determinar las caracte
risticas que han de cumplir las puertas de servicio a incorporar
en los autobuses que se destinen al ~transporte escolar.

.. DEFINICIONES

2.1 Puerta de accionamiento automdtico.
Es aquella puerta que no puede ser abierta por un pasajero

nada más que después de su desenclavamiento por el conduc
tor y que se vuelve a cerrar de nuevo automáticamente despué.
de la salIda o entrada de los pasajeros.

2.2 Puerta accionada por el conductor.
Es aquella puerta que no puede ser abiarta o cerrada .1 no

es desde el puesto de conducción,
2.3 Sistema de inmO'Vilización del vehiculo.
Dispositivo que Impide ponerse un vehículo en movimiento

mientras las puertas de servicio permanezcan ablert...,
Este dispositivo podrá estar combinado a cualquier equipo

auxiliar. por ejemplo, bloque selector de la caja de cambio o
cualquiera de los frenos. etc.. De estar acoplado al sistema de
frenos no tendrá un rendimiento superior al 15 por 100 d. la
efIcacia de frellado.

s. ESPECIFICACIONES GENERALES

3.1 En los autobuses provistos de dos o más entradas osa·
Iidas de servicio únicamer.ta podrán ser accionadas por el con·
ductor aquellas entradas o salidas qUB' caigan dentro del campo
de visión de aquél. El resto de las puertas de servicio y. en par
ticular, a<fU.elJas que están situadas en el remolque de un auto
bús articulado han de ser accionadas automáticamente.

3.2 El conductor debe tener desde su asiento una perfecta
visibilidad de las entradas y salidas de los pasajeros. Si la
visibiltdad directa no es suficiente, deberán Instalarse disposi
tivos ópticos con los que pueda ver las zonas próximas Interio
res y exteriores de las puertas de servic~.

3.3 Las posiciones de apertura y cierre total de todas y cada
una de las puertas de servicio, cualquiera que sea su tipo. de
ben seflalizarse al conductor de manera visible, por ejemplo,
por medio de testigos luminosos.

•. ESPECIFICACIONES PART1CULÁRES

4.1 Puertas de servicio de accionamiento automático.
4.1.1 Desenclavamlento del dispositivo de apertura.
4.1.1.1 Las puertas de accionamiento automático deben estar

. bloqueadas para impedir que los pasajeros las abran cuando
ei vehiculo está en movimiento. 'No podrán Ser abiertas por 101
pasajeros hasta después de que el conductor haya desenclavado
el dispositivo de apertura por medio de un mando especial. .

4.1.1.2 El desenclavamiento de la puerta de servicio por el
conductor debe indicarse tanto en el interior como en el exte·
rior del vehículo. SI la puerta esté. concebida para ser abierta
también desde el exterior, el Indicador (por ejemplo, pulsador
luminoso o señal luminosa) estará en la proximidad de la puer
ta desenclavada.

4.1.2 Apertura de la puerta.
4.1.2.1 Después del desenclavamiento del dispositivo de apero

tura, un pasajero deberá poder abrir la puerta de servicio de la
siguiente manera:

4.1.2.1.1 Desde el exterior; por ejemplo. presionando sobre
un pulsador luminoso. Esta prescripción no se aplica si la puer·
ta es destinada solamente como salida e Indicada como tal.

4.1.2.1.2 Desde el interior. presionando sobre un pulsador lu
minoso.

4.1.3 Cierre de la puerta.
4.1.3.1 Cuando una puerta ha sido abierta. debe de cerrarss

automáticamente después de un cierto tiempo. Si en el intervalo
en el que la puerta se cierra. UD pasajero solicita la entrada o
salida del autobús, el tiempo que transcurre hasta que la puerta
se vuelve a cerrar debe ser suficientemente largo. A este res
pecto, el vehículo estará provisto de un dispositivo ad.ecuado
activado por el pasajero.

4.1.3.2 SI un pasajero solicita entrar o salir del autobús
mientras la puerta se cierra, el proceso de cierre debe interrum
pirse automáticamente y la puerta debe retornar a la posición
de abierto, mediante el accionamiento del dispositivo indicado
en el punto 4.1.3.1 u otro dispositivo cualquiera.

4.1.3.3 Toda puerta de servicio que haya sido cerrada auto
máticamente. conforme a las prescripciones de los puntos 4.1.3.1
y 4.1.3.2, debe poder volver a abrirse por un pasajero, con
forme a las prescripciones del punto 4.1.2, a menos que el
conductor la haya enclavado.
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4.1.4 Dispositivos de seguridad.
4.1.4.1 El vehlculo debe estar concebido de teJ forma que

los pasajeros que Intenten utl1lzar las puertas de servicio no
corran el riesgo de herirse ni- 96 expongan a ningún otro pe
ligro. A ~I fin. el vehlculo estará equipado de los dispositivos
siguientos:

4.1.4.1.1 Burletes de protección suficientemente largos y elás
ticos sobre los bordes de las puertas de servicio o un dispositivo
de cierre de dos tiempos. ooncebldo de tal forma que la presión
máxima de cierre no se ejerzá hasta poco tiempo antes de la
posición de cierre total.

4.1.4.1.2 Dispositivos que inviertan el proceso de cierre o lo
interrumpan cuando exista una reacción en la puerta mayor
de ISO N·. •

4.1.4.2 Debe proveerse al .vehlculo de las condiciones de se
guridad precisas para que los viajeros que se encuentren de pie
en el Interior del vehlculo y en las proximidades de la zona
de desplazamiento de las puertas no corran riesgo alguno en el
momento de su apertura.

4.1.4.3 SI el vehlculo va provisto de un sistema de Inmovi
lización deberá preverse en el puesto de conducción un testigo
luminoso de color rojo. el cual permanecerá iluminado mientras
esté activado diclio sistema.

El dispositivo podrá ser dejado Inoperante mediante un pr<>
cedimiento adecuado situado en el puesto de conducción cuando
no se requiera su utilización.

4.1.5 Enclavamiento de las puertas.
4.1.5.1 El conductor debe poder enclavar las puertas direc

tamente por medio de un pulsador. La posición de éste indicará
al oonduetor la situación en que se encuentra el sistema. El
pulsador se Identificará y dispondrá de tal manera que no
exista posibilidad de confusión con' otros mandos.

4.1.5.2 Después del enclavamiento de la puerta,
4.1.5.2.1 Las puertas abiertas debim cerrarse én las condicio

nes descritas en el punto 4.1.3 y ser a continuación bloqueadas
y permanecer ceITadas si un pasajero intenta de nuevo abrirlas.

4.1.5.2.2 Las puertas cerradas deben permanecer bloqueadas
de forma que no puedan ser maniobradas por los pasajeros.

4.1.5.3 Opcionalmente .se admiten sistemas especiales de in·
movilización del vehículo mientras las puertas de SSi'vicio per

. manezcan abiertas.

4.1.6 Interrupción del funcionamiento automático.
4.1.6.1 El conductor debe poder impedir el funcionamiento.

del mecanismo automático, por ejemplo," en el momento de subir
o bajar personas minusválidas o en caso de fallo.

4.2 Puertas accionadas por el conductor.
4.2.1 Para la puerta de servicio delantera. situada en la

proximjd~d inmediata del conductor y en su campo de visión
directo. se aplicarán las siguientes di~posiciones:

4.2.1.1 Se instalarán dispositivos conformes a las descripcio·
nes del punto 4.1.4.1.1. .

4.2.1.2 El conductor debe poder impedir el movimiento de
la puerta mientras 8e cierra y poder abrirla de nuevo.

4.2.2 Para la segunda puerta de servicio que no se encuen·
tre en la proximidad inmediata del conductor ·ni en su campo
de visión directo son aplicables las disposiciones del punto 4.1.4.

4.2.3 Los dispositivos especiales mencionados en el pun
to 4.15.3 son admisibles.

ANEXO 11 •

Especificaciones dimensionales y de montaje de la pantalla
situada detrás del conductor

l. OBJETO

Las presentes especificaciones tienen por objeto definir las ca
racterístlcas dimensionales y de montaje de la pantalla situada
detrás del conductor.

2. ESPECIFICACIONES

2.1 El plano 10ngitudineJ medio ne la pantalla será coinci·
dente con el plano longitudinal medio del asiento del conductor.

2.2 La pantalla estará fabricada en vidrio de seguridad ha·
mologado o de material plástico transparente. inalterable en
sus caracterfsticas de visión por. el envejecimiento. y antirreflec·
tante en ambos casos.

2~3 La distancia mlnima o espacio libre existente entre la
pantaUa y un plano traasverseJ' vertical tangente a la parte
frontal del cojtn perteneciente a la primera fila de asientos SI
tuada detrás de aquélla será de 280 mm. (ver figura núm. 1l .

Medidas en mm.

DIRECCION DE
LA MARCHA

PANTALLA PROTECTORA .....
DEL CONDUCTOlf""'"

o
o
10

+
o
o
<t

500 mino

/

CAPACIDAD DEL AUTOSUS AN~ DE PLAZAS

> 16 1000

> 8 ~ 16 600 ..
F/G.
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La figura se da únicamente a titulo orientativo. Cualquier
,'a ejecucl6n es Igualmente vll.1lda a condlcl6n de que se
.Iilplan las especificaciones 'l dimensiones Indicadas en este

.nexo.

ANEXOIll

Especificaciones para protecciones de asientos enrrentados
a pozos de escaJera

1, OBJETO

Las presentes especlf!caclones tienen por objeto definir las
caracterlsticas dimensionales 'l de sItuación de 1... protecciones
de asientos enfrentados a pozos de escalera.

2. ESPECIFICACIONES

2.1 Se InstalarAn en los puntos donde un viajero sentado
corra el riesgo de ser proyectado hacia adelante dentro de un
pozo de escalera como consecuencia de un frenado brusco.

2.2 Tendrá una altura minlma de 800 mm por encima del
suelo sobre el cual reposan los pies de los pasajeros 'l una Ion·
gltud a partir de la pared de hasta 100 mm como mlnlmo del
eje medio longitudinal de la plaza sentada en la cual un pa
sajero esta expuesto a este riesgo (ver figura núm. 11.

2.3 La distancia mlnllna o espacio libre existente entre el
pasamanos 'l un plano transversal vertical tangente a la parte
frontal del cojln perteneolente a la primera fila de ...ientos
situada detrils de aquél serA de 280 mm. Asimismo, 'l a partir
del piso. se prevera un espacio m1nimo libre de 100 mm; esta
espacio estara delante del plano vertical transversal tangente al
cojln del asiento (ver figura núm. O.

2.4 El panel de proteccl6n Intercalado entre las barru de
proteccl6n estarA fabricado de un matarlal resistente e inastl·
lIable. Asimismo. tanto éste como los demas elementos de fila
cl6n estaran exentos de aristas vIvas que pudieran originar
lesiones a los vIal eros.

2.5 La figura se da únicamente a titulo ·orientativo. Cual
quier otra ejecución es Igualmente vAlida a oondicl6n de que
se cumplan las especificaciones y dimensiones indicadas en este
anexo.

/

FIG. 1

~ 280 min

Medidas en mm.

DIRECCION pE ~
LA MARCHA

..

e:
E
O
O
al

PASAMANOS 1'020+45
ALREDEDOR DE LOS
PELDAÑOS DE LA ESCALERAo

PANEL DE
PROTECCION

ASIENTOS ENFRENTADOS A
UN POZO DE ESCALERA

I
ANEXO IV

Especificaciones para la situación de los anclaJes para
cInturones de seguridad subabc!omlnall'e

¡,OBJETO

Las presentes especificaciones Uenen por obleto definir las
caracteristicas dimensionales 'l de situación de los anclajes para
cinturones de seguridad en los ulentos no protegidos por el
respaldo de otro anterior o sin la protección expresa a los asien
tos enfrentados a pozos de escalera, según el anexo 1Il.

1. ESPECIFICACIONES

2.1 Los anclales para cinturones de seguridad seran simé
tricos con respecto al plano vertical longitudinal medio del

...iento 'l estarAn sólidamente fijados a la estructura del res
paldo de éete.

2.2 Los anclajes 88 situarAn uno a cada lado de la citada
estructura. a una distancia mAxima de 350 mm de la base del
ulento (ver figura núm. 11. •

a.a Cada uno de los anclaJes eslarA dotado de un taladro
roscado a 7/18 UNF Ix 20 TPD, olase aB. para fijar los extremos
del cinturón de seguridad.

2.4 Los cinturones que se montarAn en dichos anclajes se
ran del tipo subabdomlnal homologado.

NOTA: La homologación eetará ~e acuerdo con el Regla
mento número 18 de la Comisión Económica para Europa, anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958.
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TALADRAR A CADA
LADO 7/16 U.NF

/ (x 20 TPl ) CLASE 2B

El abajo firmante ,
con DNI o cl..ve de identiflc"ción fis-
c..l como titular/respons..ble· [·1 del taller
de reparaciones , sito en 28751
la' calle en 1.. localidad
de 1.... provlncl.. de de-
bidamente Inscrito en la especi..lidad de mecánic.. con el número
de Registro .

ANEXO V

Certificado de reconocimiento del vehlculo

Medidas en mm.

FrG. 1

M-INISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÜN

RESOLUCION de 2" de octubre de 1911'3. áel Instituto
Nacional para la Conservación dEl la Natu.raleza.

.por la qU<l se eatab.lece la veda temporaL de caza
de, c1nsar común (anser anser) y del dnsar cam
pedre (aMer fabali.J.

CERTIFICA,

Que los elementos esenciales de dirección, frenado. suspen-
sión 'Y transmisión .del vehlculo matrtcula ..
han sido examinados por uno de los procedimientos que se In
dican a contlnuaclón, 'Y han sido encontrados en aparente buen
estado de uso, •

•• Los elementos antes citados han sido desmontados y los
que se Indican en la factura adjunta han sido renovados
con fecha .

IAcompáñese factura de las piezas renovadas.)

•• Los elementos antes citados son objeto de mantenimiento
preventivo a lo l..rgo de los últimoS" años. Fechas de las
inspecciones,

...................................................................

IAcompáñese factura de l. piezas renovadasJ

•• Los elementos antes citados han .sldo desmontados. no
Ilendo preciso, por su buen estado aparente, efectuar
renovación !,Iguna. Fecha del desmontaje .

El titular/responsable del taller l·)
Firma y sello,

(*J TAchese lo que no proceda.
'U) MArquese con UDa cruz el recuadro que corresponda a la 11.

tuaclón que proceda.

Con el fin de proteger Las poblaciones indigenas de aves
acuaticas hubo necesidad de retrasar su período habil de caza
en las zonas húmedas de L.. Mancha. Levante y marismas del
Guadalquivir. donde sus habituales áreas de nidif1clJ.ción y cría
sufrieron una considerable reducción a causa de la sequía.

Adoptada esta primera medida de protección hasta que las
citadas poblaciones indlgenas han alcanzado su estado adulto.
se hace preciso adoptar una nueva medida protectora par.. una
especie mlgr..toria, el ánsar común. que, a diferencia de las l'

demás, se ve obligada a concentrarse en aquellas zonas de las
marismas del Guad..lquivlr, donde se crIa la castailuela lscir
pus marltimu,s). planta palustre silvestre cuyos rizomas cons
tituyen su principal fuente de alimentación y que debido ala,
extrema reducción de los terrenos encharcados donde se des
&ITQlla es posible que su producción no sea suficiente para
sostener las poblaciones de esta especie" migratoria durante sU
período de invernada en nuestro pats.

Asimismo, dado el reducido número de árisares campestres
[anser faballs) invernantés en nuestro pals, se hace necesario
extender a esta especie las medidas protectoras. habida cuent..
además de la coincidencia de ambas especies en algunas de sus
localidades de invernada.

En consecuencia. esta Dirección, haciendo uso d9 las facul·
tades que le son conferidas en el articulo l.' de la Orden Ge
neral de Vedas. de 14 de junio de 1983 I~Boletln Oficial del
Estado- del 22), ha acordado establecer la ved.. temporal de
caza del ánsar común y del ánsar c..mpestre en toda clase de
terrenoe ctnegétlcos de tocio el territorio nacional ·en que es
d'e aplicación la citada Orden General de Vedas mientras per
manezcan las circunstancias actuales. en lo que se refiere al
ánsar campestre, y hasta el 30 de. noviembre, en lo que se
refiere al ánsar común.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento v efectoe.
Madrtd, 25 de octubre de 1983.-EI Director, Angel Barbero

Martln. .

Sr. Subdirector general de Recursos Naturales Renovables.


